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CIRCULAR INFORMATIVA SOBRE EL PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO PARA EL CURSO 2006/2007
El próximo curso la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía continúa el Programa de Gratuidad de los Libros de Texto y serán beneficiarios en régimen de préstamo todos los alumnos/as de E. Primaria, es decir, de 1º a 6º.

Por ello, el Centro les comunica que no deben realizar la compra de los libros de texto hasta que les facilitemos el “cheque-libro” que les será entregado el día 23 de Junio de 2006, coincidiendo con la entrega de los boletines de notas, para que con él puedan dirigirse a la librería de su elección a retirarlos.

Para retirar el “cheque-libro” los paso a seguir serán:

1. Traer al Centro la declaración de UTILIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LIBROS DE TEXTO que acompaña a esta circular, antes del 16 de junio.

2. El día de la retirada del mismo, 23 de junio, firmar un RECIBÍ que les presentará el tutor  o tutora de su hijo/a.

Esta ayuda es incompatible con cualquier otra.

Si alguna familia beneficiaria del programa desea renunciar a participar en él, deberá pasar por secretaría y rellenar un impreso antes del 16 de junio.
La cantidad asignada por alumno/a es de 96€, para 1º y 2º de Primaria y de 124€ para cada alumno/a de 3º, 4º, 5º y  6º de Primaria. No cubre por tanto el material complementario, como puede ser: diccionarios, libro de lectura, cuadernos de trabajo, etc.

Los libros deben venir sin el nombre del alumno/a, éste se le pondrá en el colegio mediante un sello. Igualmente deben venir forrados con plástico transparente.

El día 18 de Septiembre entregarán los libros en el colegio a los tutores/as en el horario que los mismos establezcan para su identificación y control.

Aquellos alumnos/as que haciendo un mal uso de los libros los estropeen o extravíen, deberán reponerlos.

Es importante que sus hijos/as tomen conciencia de la obligación de cuidar y respetar el material que se les asigne. Durante cuatro años debe servir par otros alumnos/as.

Un saludo
La Comisión del Programa de Gratuidad de los Libros de Texto


















